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2 6 JUl.2018

VISTO, el Informe N' 400-2018-MDI/GDUR/SGOP/SG: Aprobación de la
Ampüación de Partidas sin Ampüación Presupuestal de la Actividad
"Mintenimiento de los Alcantaillados Pluuiales en la Zona Urbana del üstnto de

lndependencia - Huaraz - Ancash", remitido por el Sub Gerente de Obras
Públicas, y;

CONSIDERANDO:

a

Que, el Artículo 194" de la Constitucirin Po1ítica dei Perú, establece quc las
Municipalidades Provinciales y/o Dis'.rita-1es son órganos de gobierno local
con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, dispositivo que es concordante con 1o estipulado en e1 Artículo
ll del Título Prelimina¡ de 1a Ley Orgá'¡ica de Municipalidades - Ley N" 27972'
que seña1a además, que la autonomía que la Consütución Política del Perú

.it.b1""" para las Municipalidades, radica en 1a facultad de ejercer actos de

Gobierno, administrativos y de admini;tración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Inciso 6) del Artículo 20", concorda¡te con 1o dispuesto en el Articulo
43' de la Ley N" 27972 - "ky Orgánica de Municipalidades", prescriben como

una de 1as atribuciones det Alcalde Ia de dictar Resoluciones de Alca1día y

por las cuales aprueba y resuelve, 1os asuntos de carácter administrativo:

Que, mediaate Resolución Gerencia-l N" 365-2017-MDI/ GM, de fecha

oloic.zolz, se Aprueba el Expediente Técnico de la Actrvidad denominada
.MANTENIMIENTO DE I,OS ALCANTARILIADOS PLUVIALES EN LA ZONA URBANA

DEL DISTRITo DE INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH", estableciéndose que

la Municipalidad Distrital de Independencia aportará para la ejecución de la

actividad e1 monto de Sl. 205,239.86' bajo 1a modalidad de ejecución de

Administración Directa, con un plazo de ejecuciÓn de 90 días calendarios,

con las características técnicas y financieras detalladas en dicho expediente;

Que,elArtículo59"delaLeyN"2a4l|-LeyGeneraldelSistemaNacionalde
presupuesto - Tipos de Ejecución Presupuestal de la Actividades, Proyectos

y Componentes, establece que: "¿a ejettción de las Actiuidades A Progectos así

iolno aL sus respecf¿uos Compánentes, de :er el caso' se sujeta alos siguientes t¡po-s:

a) EJecuclón Ptesupuestqriq Dlrecto; Se produce cuando la Entidad con su personal e

iifiaestructura es el ejecutor presupuestal u financiero de las Actiuidades g ProAectos

otí 
"o^o 

de sus respectiuos Componentes. b) EJecución Presup]4esto'rlo l^dtrectd: Se

jroduce cuand.o ta éjecución fisica g/o fincnciera de las Actiuidades A Provectos osi
'como 

d.e sus respectluos Componentes, es n'alizada por una Entidad distinta al phego;

sea por efecto d.á un contrato o conuenio cek brado con una Entidad piuada' o con una

'Dntidad púbtica, sea a título oneroso o gratl'ito';

Que, con Carta N'01-2018-MDl/GI)UyR/SGOP/CAMG/lO' de fecha de

r-ecepción de SGOP O4JUN.20'18' e1 Ins¡'ector de Obra Ing Cesar A Mautino

Gómez remite al sub Gerente de ob¡as Públicas e1 Expediente de Ampliación

de Metas del Proyecto de: 'MAwTENIMIEN':o DE Los ALCANTARILLADoS PLUVIALES

§

I

Jr. Pablo Patrón No 257 - Tel€fax: (0431 422048

Jr. Guzmán Barrón No 719 ' Telf.: (043) 428814
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 321-zors-MpI

EN LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH", CN

mérito a la Ca.rta N' 185 20 18-MDl/ GDUyR/SGOP/ SG, en la que 1e designan
como Inspector de la actividad en mención;

Que, mediante Informe N" 900-2018-MDI / GDUyR/ SGOP/SG, de fecha 11JUN'

2018, el Sub Ge¡ente de Obras Públicas solicita al Gerente de Desarrollo
Urba¡ro y Rural la Aprobación de Ia Ampliación de Pa¡tidas sin Ampliación
Presupuestal de la Actividad de 'MANTENIMIENTo DE Los ALCANTARILLADoS
PLUVIALES EN LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ HUARAZ _

ANCASH", aduciendo que 1a ampliación de partidas se debe a las constantes
solicitudes de mantenimiento y limpieza de alcantarillado pluvial en la zona
urbana de1 distrito de Independencia, así como, también el saldo
presupuestal con el que cuenta la actividad; concluyendo que es necesario
ampliar las metas de la actividad en mención, con el objetivo de atender la
necisidad de mantenimiento y limpieza de alca¡rtarillas pluviales en e1

Distrito, señalando que 1a ampliación de metas no requiere de mayor
ampliación presupuestal dado que cuenta con saldo; pero requiere de ura
ampliación de plazo de 60 días calendarios para 1a ejecución de ias partidas
coriespondiente a la ampliación; contemplando en 1a ampliación de metas,
monto de S/. 54,080.05, disgregado de la siguiente marrera:

COSTO DIRECTO
13 200.00

50 480.O5

METAS Fi§ICAS A AMPLIAR:

- Descolmatación de alcantarillas
- Rotura de concreto en anclajes de alcantarillado pluvial de colectoras
- Confección de tapas para inspecciÓn de alcantarillado en colectores de 1x0 70m

VARIACIóN DE MOI{TO DE ITTVERSIóN:

Se detalla la incidencia de la ampliación de las partidas planteadas:

VARIACI N EN EL MONTO DE INVERSI N

MONTO DE INVERSI N A PRECIOS DE MERCADO
Monto para ampliación de

metas
(c)

§

Que, en atención a las observaciones remitidas mediante Informe

Ádministrativo N" 239-2018-MDI/ GAJ/ KMMM, e Informe Administrativo N'

258-2018-MDI/GAJ / KMMM, de esta Gerencia de Asesoría Jurídica; mediante

Informe N" 1066-2018-MDl/ GDUvR/ SGOP/SG, de fecha 04JUL2018' e1 Sub

é"r"rrt" de Obras Públicas informa al Gerente de Desa¡rollo Urbano y Rural

con atención de la Gerencia de AsesorÍa Jurídica; que.en vista del sa-ldo
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PRESUPUESTO DE AMPLIACION DE METAS
MONTO s/DESCRIPCI N

37 280.05

GASTOS GENERALES
TOTAL DE PR"ESUPUESTO

3 600.00SUPERVISIÓN
54 o80.o5PRE§UPUESTO TOTAL

Saldo
Presupuestal de

la Actividad
(Bl

Presupuesto Total de
Ejecución

(Exp. Técnico)
A

s/. s4 080.05s/. ss 840.16s/. 205,239.86
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' ?21 -2018-MDI
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presupuestal de 1a actividad en mención mediante Carta N' 2ol-2ola-
MDI / GDUyR/SGoP/SG, se designa al Inspector Ing. César Mautino Gómez
para la Elaboración del Expediente Técnico de 1a Ampliación de Partidas de

la Actividad en mención; asimismo, e1 Sub Gerente de Obras Públicas
menciona en e1 Informe N" 1111-2018-MDI/GDUyR/ SGoP/ SG, precisando que
la demora en 1a Elaboración del Expediente de Ampliación de Metas de la
Actividad de 'MANTENIMIENTO DE LOS ALCANTARILLADOS PLUVIALES EN LA

ZONA URBANA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA. HUARAZ - ANCASH,,, dCSdE

el 27A8R.2018 hasta su presentación el dia O4JUN.2018 es debido a que el Ing.
Césa¡ Mautino Gómez desempeña funciones de Inspector de Actividades y
Obras, así como, inspecciones a campo a solicitud de los ciudadanos los

mismos que representan una carga laboral signiñcativa, 1o que dilató Ia
Eiaboración de1 Expediente de Ampliación de Metas de la Actividad;

Que, estando a lo precedentemente señalado, y en aplicación supletoria al
caso materia de1 presente informe; 1a Ley de Contrataciones del Estado
contempla el Adiciona-l de Obra en el Artículo 34', señalando en el Numeral
34.1 "Ei contrato puede modif.carse en los supuestos contemplados en la LeA Y el

reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la

fiialidad dál contrato de manera oportuna g eficiente. En este último caso la
'modijlcación debe ser aprobada por la Entidad. üchas modifi.caciones no deben

afeciar eI eqtilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte
beneficiada áebe compensar económicamente a la parfe perjudicada para restablecer

dicho equitibio, en atención al principio de equidad."

Que, ahora bien, de manera más deta-llada respecto a las Prestaciones
Ádicionales de Obras Menores al Quince por Ciento {i5%), lo desarrolla el

Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado, en e1 A¡tículo 175', que para
extiemos de1 presente caso, señala en su Inciso 175.2) que: 'La necesidad de

ejecutar una piestación adicional de obra debe ser anotada en el cuademo de obra'

iea por et coitratista, a traués de un Residente, o por el inspector o superuisor, según

corrisponda. En un plazo máxímo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente

de rátizada ta aiotación, el inspector o superuisor, según corresponda, debe

comunicar a la Entidad la anotaciÓn realizada, adjuntando un informe técnico que

sustenfe su posición respeclo a la necesidad de ejecutar la prestación adicional (...)";

L7S.SI .Coicluida la elaboración d.el expediente técnico, el inspector o superuisor lo

eleua a la Entidad, en caso que el. expediente técnico lo elabore la Dntidad o un
consultor externo, et inspector o supervisor a)enta con un plazo de cinco (5) días

hdbiles, contad.os a pañi; det día siq)iente de la recepciÓn del expediente técnico, para
remitir a ta Entidad el informe en que se pronuncie sobre la uiabitidad de la solución

técnica planteada en el expediente técnico (... )';

. Que, para el caso en particular, se tiene 1a copia del Cuaderno de Obra, a

'. fotios Lz a7o, en e1 Asiento N' 104 del Residente de Obra de fecha 01A8R 2018'

señalando en la parte final del asiento que por Carta Múltiple N'54 del

,, Municipio de Independencia se solicita la evaluación para la atención de_más

metas á ffavés del proyecto que se fina¡cia, señalando que se eleva 1a Carta
N.023-2018/MolconlaPropuestapafaAmpliacióndeMetasdeAtencióna1a
Sub Gerencia de Obras Públi""s, en tal sentido está a la espera de la
respuesta para una posible ampliación; en e1 Asiento N' 105 de1 Supervisor,

a fojas os del cuaáerno, se indica que se encuentra a la espera del

pronunciamiento de 1a Entidad respecto a la Ampliación de Metas' A su vez'

estando a1 requerimiento de Aprobación de 1a Ejecución de Pa¡tidas Nuevas
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 321 -zora-MoI

sin Ampliación Presupuestal, conforme a 1o detallado en e1 Informe N" 900-

2018-MDI / cDUyR/ SGOP/SG, por e1 Sub Gerente de Obras Publicas, quien
requiere 1a Aprobación de la Ampliación de Pa¡tidas sin Ampliación
Presupuestal de la Actividad de "MANTENIMIENTo DE LoS ALCANTARILLADoS
PLUVIALES EN LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ HUARAZ _

ANCASH', dado cuenta que es necesario ampliar las metas de la actividad en
nción, con el objetivo de atender 1a necesidad de mantenimiento y limpieza
alcantarillas pluviales en el distrito, seña-la¡rdo que la ampliación de metas
requiere de mayor ampliación presupuestal por contar con saldo; a su vez,

requiere de una Ampliación de Plazo de 60 días calendarios para 1a

cución de 1as partidas correspondiente a 1a ampliación;

me

\1

no
SE

eje

Rr¡,t¡

Que, a1 respecto, y de aplicación supletoria, el Artícu1o 140" del Reglamento,
además de regular el procedimiento que debe seguir el contratista para
solicitar una ampliación de plazo, establece 1as causales específicas que, de

verificarse, 1o autorizan a solicitar 1a ampliación del plazo en los contratos,
observá,ndose que estas también se originan por atrasos y/o paralizaciones
ajenas a su voluntad; por 1o que, corresponde otorgarse una Ampliación de

Plazo de 60 días calendarios, el mismo que será computado a partir de 1a

notificación de 1a Resolución de Aprobación de la Ampliación de Partidas sin
Ampliación Presupuestal de la Actividad de "MANTENIMIENTO DE LoS

ALCANTARILLADOS PLUVIALES EN LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE

INDEPENDENCIA - HUARAZ _ ANCASH";

Que, con Informe Legal N" 512-2018-MDI/ GAJ/ KMMM, de fecha 12JUL.2018, la
Gerente de Asesoria Jurídica ha expresado la conformidad legal para 1a

Aprobación de la Ampliación de Partidas sin Ampliación Presupuestal de la
Actividad de "MANTENIMIENTo DE LoS ALCANTARILLADOS PLUVIALES EN LA

ZONA URBANA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ HUARAZ _ ANCASH", Y

Ampliación de Plazo de 60 días calendarios, e1 mismo que será computado a
partir de 1a notificación de 1a Resolución;

Estando a 1os fundamentos expuestos, en uso de las facultades conferidas
por los Artículos 20' Inciso 6) y 43" de la Ley OrgáLnica de Municipalidades
k" zlgzz, con las visaciones de 1a Secreta¡ía General, de Asesoría Jurídica,
de Planeamiento y Presupuesto, de Administración y Finanzas, de Desarrollo
Urbano y Rura1, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APRoBAR 1a Ampliación de Partidas sin Ampliación
presupuestal de 1a Actividad .MANTENIMIENTO DE l.os ALCANTARILLADOS

PLUVIÁLES EN LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ HUARAZ _

ANCASH', en mérito al Informe N" 900-2018-MDl/ GDUvR/ SGO/SG, en el que el

Sub Gerente de Obras Públicas sustenta técnicamente, con un plazo de

ejecución de 60 días calendarios; conforme al siguiente detalle:
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ?2 | -2018-MDr

Ampliación de Metas:

3,600.00
54,O80.O5

etas fislcas a amplla::

Descolmatación de a-lcanta¡illas
Rotura de concreto en anclajes de alca¡rtarillado pluvial de colectoras
Confección de tapas para inspección de a.lcantarillado en colectores de
1x0.70m

ARTÍCULO 2O.- APROBAR Ia Ampliación de1 Plazo N" 01 para la Ejecución
de 1a ActividAd: .,MANTENIMIENTO DE LOS ALCANTARILLADOS PLUVIALES EN

LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ HUARAZ _ ANCASH,, POT

un periodo de 60 (sesenta) días calendarios, comprendidos para 1a ejecución
de la Ampliación de Partidas; de acuerdo a lo sustentado técnicamente en e1

Informe N" 900-2018- MDI / GDUyR/ SGOP/ SG.

ARTÍCULO 3".. DERIVER copia de 1a presente Resolución a la Gerencia
Planeamiento y
notificación de

las partes, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

EFAM/jvc 4.ñ*cJPl¿0lD
tx N08Sfi¡10¡

i;; F;ii; Alza i.ió;;i;

Municipal, a las Gerencias de Desarrollo Urba¡ro y Rural, de
Presupuesto, y de Administración y Finanzas, con la debida

E

PRESUPUESTO DE AMPLIACION DE METAS
MoNTO (S/)DESCRJPCIóN

37,280.05COSTO DIRECTO
13,200.00CASTOS GENERALES

50,480.O5TOTAL DE PRESUPUESTO
Sqre Rvrsrór,l

7-npsupupsto rotar.
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